
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, Trece de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2019-01257-00 

ASUNTO: SUSPENDE PROCESO- DEMANDADO EN INSOLVENCIA 

 

Se incorpora al proceso el oficio allegado por CENTRO DE CONCILIACIÓN- 

CONALBOS, informando que se admitió la solicitud de negociación de deudas del 

señor RUDY ALIRIO SALAS LÓPEZ, por lo cual solicita suspensión del proceso 

ejecutivo. 

 

En consecuencia y siguiendo las disposiciones del artículo 545 del Código General 

del Proceso; se ordena la SUSPENSIÓN del proceso hasta que se resuelva lo 

pertinente a la solicitud de negociación de deudas. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

    Firmado electrónicamente 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

F.M 

OI SÁNCHEZ JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Se notifica el presente auto por  
 
ESTADOS # ______183_________  
 
 
Hoy 14 de diciembre de 2022 a las 8:00 A.M. 
 
 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÒN 
SECRETARIA 

 
 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5cce6d3a8414b2105db88b197912ccab129969cc521a2daf923c817b7b182f62

Documento generado en 13/12/2022 08:08:46 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2021-00153-00 

ASUNTO: Terminación Por Pago Total de la obligación- levanta medidas- CON 

sentencia seguir ejecución-  ordena entrega dineros 

PROVIDENCIA: Interlocutorio Nro. 1971 

 

Se incorpora al proceso el escrito allegado por la parte demandante y parte 

demandada pronunciándose en torno al requerimiento efectuado por el Juzgado en 

auto que precede. 

 
Y como la solicitud elevada a folios (archivo 40) cumple con los requisitos 

establecidos en el Art. 461 del C.G.P., el despacho; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar judicialmente terminado el presente proceso ejecutivo singular 

instaurado por RETRODISEÑO E.U en contra de INCORDI S.A.S, por PAGO TOTAL 

de la obligación. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, se ordena el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas. Oficiar en tal sentido. 

 

TERCERO: Se ordena oficiar al Juzgado Primero Civil Municipal Despachos 

Comisorio, a fin de que hagan devolución del despacho comisorio objeto de 

secuestro en el estado que se encuentre. 

 

CUARTO: De los dineros que se encuentran depósitos a órdenes de este despacho 

Judicial, entréguese a la entidad demandante RETRODISEÑO E.U. la suma de $ 

$15.407.694,12 conforme a lo manifestado en el escrito de terminación (Archivo 

45). Los dineros que excedan de dicha suma, o los que sean consignados con 

posterioridad a este auto se entregarán a quien se le hicieron las retenciones. 

 



QUINTO: Se autoriza la entrega de los títulos que se relacionan en archivo 44, a 

favor de la entidad demandante y parte demandada, con abono a cuenta a través 

del Portal Web Transaccional de Depósitos Judiciales del Banco Agrario, en la cuenta 

de corriente (parte demandante) y cuenta de ahorro (parte demandada) que se 

relaciona en el correo que precede. Ver archivo 45. 

 

SEXTO: DEJANDO la constancia que al momento de la terminación no se encontraba 

solicitud de remanentes o acumulación demandas pendientes por resolver. Además; 

se revisó la consulta de procesos siglo XXI y la Bandeja de Entrada sobre los 

memoriales recibidos en el correo electrónico del Juzgado. 

 

SEPTIMO: De conformidad con las disposiciones del artículo 119 del Código General 

del proceso, se acepta la renuncia a términos. 

 

OCTAVO: Se ordena archivar el proceso una vez efectuadas las anteriores 

disposiciones. 

 

 

CÚMPLASE 

 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

F.M 

 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, trece (13) de Diciembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2022-00232 

Asunto: Incorpora – Ordena oficiar  

 

Conforme al memorial que antecede, se accede a lo peticionado por la parte actora 

y, en consecuencia, se ordena oficiar a SAVIA SALUD para que informe los datos de 

contacto del demandado WILLIAM ALEJANDRO ARANGO ARIAS que reposen en su 

base de datos incluyendo correo electrónico. Por la Secretaría del despacho líbrese 

el oficio respectivo.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ___183________________ 

 

        Hoy 14 de diciembre de 2022 a las 8:00 a.m.  
SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal



Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2022-00470-00 

ASUNTO: ADMITE LLAMAMIENTO EN GARANTÍA – NOTIFICA POR ESTADOS- REQUIERE 

 

Se incorpora llamamiento en garantía presentado de manera oportuna. En consecuencia, 

como la solicitud se ajusta a los lineamientos del artículo 64 y ss. del Código General del 

Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Admitir el llamamiento en garantía que presento la demandada 

COOPERATIVA TRANSPORTADORES SAN ANTONIO –COOTRASANA en la 

demanda principal en contra de la LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. 

 

SEGUNDO: De conformidad con los Arts. 66, 295 y siguientes del Código General del 

Proceso el llamado en garantía se entenderá notificado por estados. Lo anterior en vista 

de que dicho sujeto procesal es parte pasiva en la demandada principal y ya se encuentra 

notificada, en consecuencia, se le concederá el mismo término de la demanda inicial, esto 

es, veinte (20) días para efectos de su intervención en el proceso. 

 

TERCERO: Requerir a la llamada en garantía, a fin de que allegué al proceso la póliza 

identificada con código de recaudo Nro.111005317504. 

 

CUARTO: El escrito de llamamiento en garantía podrá ser solicitado vía chat al número 

que adelante se indicará. 

NOTIFÍQUESE 

 
Firmado electrónicamente 

 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

F.R. 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___183____________ 
 

Hoy 14 DE DICIEMBRE DE 2022 a las 8:00 A.M. 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 

 
 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2022-00470-00 

ASUNTO: INCORPORA CONTESTACIONES – NO DA TRÁMITE TODAVÍA - 

RECONOCE PERSONERÍA – REQUIERE – SANEA PROCESO  

 

 
Se incorpora al expediente escritos de contestación de la demanda allegados dentro 

del término oportuno por la COOPERATIVA TRANSPORTADORES SAN 

ANTONIO -COOTRASANA y la EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., 

mediante apoderados judiciales, sin embargo, toda vez que se presentó llamamiento 

en garantía y que no se ha integrado el contradictorio con todos los demandados, 

aún no se le dará el trámite correspondiente.  

 

En consecuencia, una vez se encuentre integrada la Litis con todos los extremos 

procesales, incluida la llamada en garantía y se encuentre vencido el término de 

traslado, se procederá con los tramites subsiguientes. 

 

Se reconoce personería para actuar en representación de la COOPERATIVA 

TRANSPORTADORES SAN ANTONIO -COOTRASANA a la abogada CAROLINA 

PINEDA LONDOÑO, esto conforme los poderes especiales aportados. 

 

De otro lado, y previo a reconocer personería a la abogada HANYELIT TORRES 

VARGAS, en representación de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., se 

requiere a fin de que aporte certificado de Existencia y Representación Legal donde 

se verifique el señor Ricardo Saldarriaga González es Representante legal 

suplemente.  

 

Las contestaciones, podrán ser visualizadas en los siguientes enlaces o ser 

solicitadas vía chat al número de WhatsApp del Despacho. (archivos 32 y 33). 

 



32ContestaciónDemandaEquidadSeguros.pdf 

33Contestación DemandaLlamamientoGarantiaCootrasana.pdf 

 

De otro lado, y previo a evitar nulidades en un futuro, revisando el expediente 

encuentra este Despacho que, en el auto admisorio de la demanda, se presentó un 

error involuntario por parte del Juzgado, en cuanto al tipo de proceso que se 

adelantará, toda vez que se indicó que se trata de un proceso verbal Sumario, pero 

dada la cuantía del mismo corresponde su trámite al de un proceso verbal. 

 

Al respecto, establece el Art. 286 del Código General del Proceso, “Toda providencia 

en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por el 

juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o 

cambio de palabras o alteración de éstas, siempre que estén contenidas en la parte 

resolutiva o influyan en ella.” 

 

Para el caso en particular, se otea que el error sólo quedó plasmado en el numeral 

primero en cuanto a la palabra Sumario, dado que los demás numerales concuerdan 

con el trámite correspondiente entre ellos el término para contestar que de forma 

acertada se dijo, 20 días, por lo que se deja constancia que el trámite del proceso 

es un verbal de menor cuantía como se indicó en el numeral segundo.   

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

F.R. 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ___183____________ 

 

Hoy 14 DE DICIEMBRE DE 2022 a las 8:00 A.M. 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 

 

 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/cmpl16med_cendoj_ramajudicial_gov_co/EfVpTS7GhLdOpALg3LkVJsMBsiPxEOPTt4HGD1pU2NCQQA?e=iAEA6B
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/cmpl16med_cendoj_ramajudicial_gov_co/ETPMR4vQ23RMochA0JXk2dwBIdhKXUBQv6PBj-CO-l89Sg?e=SPmu7a


Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, Trece (13) de Diciembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
 

Radicado: 2022-00889 
Asunto: Incorpora – Autoriza Correo Electrónico 

 
 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente certificado de 

envío de la citación para la diligencia de notificación personal al demandado a la dirección 

física informada en el escrito de demanda, gestión con resultado negativo. Por lo anterior 

se accede a lo solicitado por la parte actora, en el sentido de intentar la notificación en la 

dirección de correo electrónico informada por la EPS Sura y que obra dentro del expediente 

en el archivo 06 del cuaderno de medidas. 

 

Por lo anterior, se concede a la parte accionante un término perentorio de treinta (30) días 

contados desde la notificación por estados de la presente providencia para que cumpla la 

carga procesal indicada, so pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento 

tácito en aplicación de lo establecido por el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

NOR   

 
 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _____183______________ 
 

        Hoy 14 de diciembre de 2022 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez



Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, Trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
RADICADO: 05001-40-03-016-2022-01011-00 

ASUNTO TERMINA PROCESO POR DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº. 1976 

 
 
Se incorpora al proceso el escrito allegado por la parte demandante solicitando 

terminación del proceso por carencia de objeto o terminación por desistimiento de 

las pretensiones sin condena en costas. 

 

El Despacho en virtud de correo allegado y a lo consagrado por el artículo 314 del 

C.G.P, ACEPTA EL DESISTIMIENTO DE LA DEMANDA VERBAL SUMARIA y 

en consecuencia el Juzgado:   

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Declarando judicialmente terminado por DESISTIMIENTO la presente 

demanda VERBAL SUMARIO DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO, 

instaurada por a MARTHA ELENA CARDONA CUARTAS en calidad de arrendador(a), 

en contra de ANA MARCELA CATAÑO VITOLA, MARÍA ANDREA BUESAQUILLO 

MUYUY, MARCO ALEXIS GIRALDO BERNAL Y RUBÉN DARÍO JOJOA CAMPAÑA 

 

SEGUNDO: Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares, no se hace 

necesario oficiar por cuanto no obra constancia que los oficios comunicando la 

medida decreta se hubiese enviado a los cajeros pagadores. 

 

TERCERO: el desistimiento produce efectos de cosa juzgada, y condena en costas 

de conformidad con la disposición contenida en el artículo 316 inc. 2° del Código 



 
 

General del Proceso, empero, toda vez que estas no se encuentran acreditadas, se 

abstendrá de hacer tal condena. 

 

CAURTO: Se deja constancia que al momento de la presente providencia no se 

encontraban solicitudes de acumulación o embargo de remanentes por resolver u 

otras medidas dentro del presente proceso. 

 

QUINTO: En firme el presente proceso archívese definitivamente el expediente, 

previas las anotaciones respectivas. 

 

SEXTO: Se advierte a los libelistas, que los memoriales deben ser radicados en 

horario laboral, y en todo caso antes de las 5.00 pm., de lo contrario, los correos 

rebotarán automáticamente, y el juzgado no tendrá acceso a ellos ni siquiera en la 

bandeja de spam o correos no deseados.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

Firmado electrónicamente 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ  

 
f.m 

 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD de MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _____183__________ 

 

Hoy 14 de diciembre de 2022, a las 8:00 A.M. 

 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2022-01105-00 

ASUNTO: SUBSANA DEMANDA- ADMITE SOLICITUD DE APREHENSIÓN 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº. 1978 

 

Cumplidos los requisitos exigidos en auto que precede y como la solicitud reúne los 

requisitos de que trata el artículo 2.2.2.4.2.3. del Decreto 1835 del 2015, se ordena 

la orden de aprehensión del rodante. Por lo que el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Se ordena la aprehensión y entrega en garantía del vehículo de PLACAS 

KUR786, LINEA SANDERO, MODELO 2022 y MARCA RENAULT. 

 

Para tal efecto se ordena comisionar a la Policía Nacional – Sección Automotores - 

para que proceda con la inmovilización inmediata del referido automotor, el cual se 

encuentra transitando en la ciudad de Medellín o cualquier ciudad del territorio 

nacional conforme a lo manifestado por la parte demandante. Para tal efecto desde 

ahora se ordena comisionar a dicha autoridad, por la secretaría se expedirá el 

comisorio respectivo. 

 

SEGUNDO: Cumplido lo anterior, dicha autoridad procederá hacer entrega del 

mismo al acreedor garantizado RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

COMERCIAL, en el lugar que este o a su apoderado disponga (Numeral 2º del artículo 

2.2.2.4.2.3. ib.); previa notificación que hará a este Despacho y al acreedor 

garantizado al correo contacto: carolina.abello911@aecsa.co;  lina.bayona938@aecsa.co; 

notificaciones.rci@aecsa.co 

 

Desde ahora se dispone que una vez sea capturado el vehículo, el mismo sea 

trasladado a una de las direcciones autorizadas por el acreedor garantizado y que 

mailto:carolina.abello911@aecsa.co
mailto:lina.bayona938@aecsa.co
mailto:notificaciones.rci@aecsa.co


reposan en la solicitud de aprehensión y entrega que será adjuntada con el despacho 

comisorio y posteriormente sea entregado directamente al acreedor garantizado o a 

su apoderado. 

 

En el evento de que no sea posible ubicar el vehículo en la dirección antes 

mencionada, se deberá dejar en el lugar que la autoridad de policía disponga. 

 

Cumplido lo anterior el acreedor garantizado deberá informar al Despacho a fin de 

proceder con el presente trámite. 

 

En los términos del poder conferido, se reconoce personería a la abogada: 

CAROLINA ABELLO OTÁLORA, para representar la sociedad aquí solicitante en los 

términos del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

Firmado electrónicamente 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

F.M       

 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
Se notifica el presente auto por 
 

 
ESTADOS # ____183___________ 

 
 

Hoy 14 de diciembre de 2022 a las 8:00 a.m. 
 
 
 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, Trece (13) de Diciembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2022-01112 

Asunto: Incorpora – Tiene Notificado -Sigue adelante la ejecución 

Interlocutorio No. 1983 

 

Conforme al memorial que antecede, se incorpora al expediente constancia de envío 

y entrega de notificación electrónica remitida al accionado CARLOS JULIO 

BOHÓRQUEZ BOHÓRQUEZ al correo acreditado en el archivo Nro. 07 página 3 del 

cuaderno principal cjbquez@gmail.com. En tal sentido, por ajustarse a los mandatos 

de la Ley 2213 del 2022 se tiene notificado al accionado en mención desde el día 25 

de noviembre de 2022, dado que la misiva electrónica le fue remitida desde el 22 

de noviembre de 2022.  

 

En este sentido, el término de traslado se encuentra cumplido para la parte pasiva 

sin que durante el mismo hubiera ejercido su derecho de defensa ni acreditado el 

pago de lo ejecutado.  

 

Corolario de lo expuesto y previo a proferir la decisión a la que haya lugar, dentro 

del presente proceso Ejecutivo es preciso hacer las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

Según el legislador cuando el demandado no propone excepciones, ni se verifica el 

pago total de la obligación, estableció  en el artículo 440 del CGP: “…Si el ejecutado no 

propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 

admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar 

la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” 

 

Por lo que atendiendo a que la parte ejecutada ninguna resistencia emprendió frente 

a las pretensiones impetradas en su contra, ni tampoco atacó el título mediante recurso 

mailto:cjbquez@gmail.com


de reposición  sobre los requisitos formales del título (Art. 430 CGP), debe proseguirse 

la ejecución en la forma  ordenada en el mandamiento de pago, ordenándose además 

el avalúo y remate de los bienes embargados y los que se lleguen a embargar, al igual 

que la liquidación del crédito que deberán allegar las partes procesales. Finalmente se 

condenará en costas a la parte ejecutada a favor de la ejecutante. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Sígase adelante con la ejecución en la misma forma ordenada en el 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Se decreta el avalúo y remate de los bienes embargados y los que llegaren 

a embargarse. 

 

TERCERO: Se ordena la liquidación del crédito; de conformidad con el artículo 446 del 

CGP, para lo que se insta a las partes para que aporten la misma una vez alcance 

ejecutoria el presente auto. 

 

CUARTO: Se condena en costas a la parte demandada y a favor del ejecutante, las 

cuales serán liquidadas en los términos del artículo 366 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NOR  

 

 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ____183_______________ 

 
        Hoy 14 de diciembre de 2022 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, Trece (13) de Diciembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
 

Radicado: 2022-01140 
Asunto: Incorpora – Requiere 

 
 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente certificado de 

envío de la notificación electrónica al demandado ANÍBAL MANUEL RAMÍREZ BUELVAS al 

correo acreditado en el archivo 06 del cuaderno principal, sin embargo, dicho certificado fue 

unido a otro documento lo que imposibilitó cotejar los archivos adjuntos enviados. Previo a 

tener notificado al demandado en mención, se requiere a la parte actora para que aporte el 

certificado de la empresa postal sin unir a otros documentos, que permita al despacho 

verificar los archivos enviados con la misiva electrónica. 

 

 

 

Por lo anterior, se concede a la parte accionante un término perentorio de treinta (30) días 

contados desde la notificación por estados de la presente providencia para que cumpla la 

carga procesal indicada, so pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento 

tácito en aplicación de lo establecido por el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

NOR   

 
 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ____183_______________ 
 

        Hoy 14 de diciembre de 2022 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 
Medellín, Trece (13) de Diciembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
Proceso: Solicitud Comisión para restitución inmueble  

Radicado: 2022-01283 
 

De conformidad con lo preceptuado por el artículo 69 de la Ley 446 de 1998, en 

concordancia con la Ley 820 de 2003 y teniendo en cuenta la solicitud presentada por EL 

CENTRO DE CONCILIACIÓN, ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICIÓN DE LA 

CÁMARA DE COMERCIO DE MEDELLÍN PARA ANTIOQUIA se comisiona a los 

JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLIN PARA EL CONOCIMIENTO 

EXCLUSIVO DE DESPACHOS COMISORIOS (REPARTO), para que lleve a cabo la 

diligencia de entrega del inmueble arrendado, ubicado en la CARRERA 34 No.42-84 apto 

401, MEDELLIN ANTIOQUIA,, con base en el ACTA DE CONCILIACIÓN con radicado 2022 

CC 01113 del 04 de septiembre de 2022, acuerdo que fue incumplido por ANTONIO MARÍA 

MONTOYA HENÁO y YEISON ANTONIO MONTOYA VÉLEZ y, quienes se comprometieron a 

restituir el inmueble a los quince (15) días hábiles del incumplimiento de cualquiera de las 

obligaciones pactadas en el acuerdo del acta de conciliación a las diez de la mañana (10:00 

AM).  

 

Al comisionado se le conceden amplias facultades para llevarla a cabo, así como la de allanar 

en caso de ser necesario de acuerdo con el artículo 112 del C.G.P. 

 

Téngase en cuenta que la Dra. ANA MARÍA AGUIRRE MEJÍA, actúa en representación del 

convocante ARACELLY DEL SOCORRO NARANJO ARISTIZÁBAL. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

Firmado electrónicamente  

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  
NOR 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _______183____________ 

 
        Hoy 14 de diciembre de 2022 a las 8:00 a.m.  

 
SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, trece (13) de Diciembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
Radicado: 2022-01304 

Decisión: Libra mandamiento de pago  
Interlocutorio Nro. 1968 

 
 

Como quiera que el título aportado como base de recaudo (letra de cambio), 

presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 671 del Código 

de Comercio en concordancia con los artículos 82 y 422 del Código General del 

Proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de IVÁN DARÍO HOYOS 

URIBE en  contra de MARÍA EUGENIA RODRÍGUEZ VIDALES por las 

siguientes sumas de dinero:  

 

 La suma de $10.000.000 correspondiente al capital representado en la 

letra de cambio allegada para el cobro. Más los intereses moratorios sobre 

este valor causados desde el 11 de septiembre de 2020 y hasta el día 

que se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima 

legal autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, que 

modificó el artículo 884 del Código de Comercio.  

SEGUNDO. No se libra por concepto de intereses corrientes, al no estar 

expresamente pactados en el título valor, pues el pacto en tal sentido, fue sólo 

respecto de los intereses de mora, o retardo. 

 

TERCERO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos en el artículo de la Ley 2213 de 2022.  



 

Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la 

notificación de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de 

optar por la notificación conforme el artículo 8° de la Ley 2213 

de 2022, deberá tener en cuenta las siguientes pautas para 

evitar devoluciones y futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y  que 

los términos  para excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

c)Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del presente 

auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de pago), 

copia de la demanda y sus anexos. 

 

 

CUARTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

QUINTO. Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 



 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 

de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 

excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso 

de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SEXTO. Téngase en cuenta que la abogada LINA MARÍA ARAMBURO 

HERNÁNDEZ representa a la parte actora.  

 

SÉPTIMO. Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su 

custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar a 

este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá presentarlo 

de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la nota de 

desglose.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

NAT 

 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Se notifica el presente auto por  
ESTADOS No. ___183__  

 
     Hoy, 14 de diciembre de 2022 a las 8:00 a.m. 

       
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, Trece (13) de Diciembre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

Radicado: 2022-01305 
Asunto: Libra mandamiento 

Interlocutorio Nro. 1966 
 

 

Como quiera que el documento aportado como base de recaudo (pagaré), 

presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 709 del Código 

de Comercio en concordancia con los artículos 82 y 422 del Código General del 

Proceso, el Despacho procederá a librar mandamiento de pago en la forma que 

considere legal, conforme lo dispone el artículo 430 de la codificación en cita, 

así las cosas, el Juzgado,  

 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de la COOPERATIVA 

FINANCIERA COOTRAFA y en contra de DANIELA ALZATE RESTREPO y 

OMAR ANTONIO ALZATE CADAVID por las siguientes sumas de dinero:   

 

 La suma de $14.841.320 correspondiente al capital representado 

en el pagaré allegado para el cobro. Más los intereses moratorios 

sobre esta suma, causados desde el día 29 de julio de 2022 y hasta 

el día que se verifique el pago total de la obligación, siempre y 

cuando no supere la tasa máxima legal autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia.  

 

SEGUNDO. Por los intereses corrientes causados desde el día 28 de marzo de 

2020 hasta el 28 de julio de 2022, a la tasa del 26.08% efectivo anual pactado 

en el pagaré allegado para el cobro, siempre que no supera la tasa bancaria 

corriente y no sobrepase la suma de $1.412.291. 

 

TERCERO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  



 

CUARTO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como lo 

disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos por la Ley 2213 de 2022.  

 

Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la 

notificación de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de 

optar por la notificación conforme lo establece la Ley 2213 de 

2022, deberá tener en cuenta las siguientes pautas para evitar 

devoluciones y futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y que 

los términos para excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

c) Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del 

presente auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de 

pago), copia de la demanda y sus anexos. 

 

 

QUINTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

SEXTO: Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 



 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 

de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 

excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso 

de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SÉPTIMO. Téngase en cuenta que la Dra. PAULA ANDREA BEDOYA CARDONA 

representa a la parte actora, según endoso al cobro otorgado. 

 

OCTAVO. Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su 

custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar a 

este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá presentarlo 

de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la nota de 

desglose.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por  

ESTADOS No. _183____  
 
     Hoy, 14 de diciembre de 2022 a las 8:00 a.m. 

       
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 
Medellín, Trece (13) de Diciembre de Dos Mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 2022-01309 

Decisión: Deniega Mandamiento 
Interlocutorio Nro. 1973 

 
 
 

Ha sido allegado para el cobro un documento que pretende ser titulo ejecutivo, en 

este orden de ideas, y a efectos de determinar la viabilidad de librar mandamiento 

de pago, es menester hacer las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES:  

 

El Artículo 422 el C.G.P establece que, para iniciar un proceso de ejecución con las 

prerrogativas allí contempladas, es preciso que el documento aportado reúna 

determinadas características, que en nuestro estatuto procedimental se traducen en 

que la obligación en el titulo contenida sea clara, expresa y actualmente exigible que 

consten en documentos que provengan del deudor....  

 

Así, para que dicho título pueda servir como prueba y la base de  ejecución, es 

menester que el mismo cumpla con unos requisitos establecidos en el artículo 422 

del Estatuto Procesal, como es que contenga una obligación clara, lo que significa 

que de la mera lectura del documento, de forma nítida, se puede dilucidar los 

elementos de la obligación, en el sentido de indicar sin lugar a dudas; tanto su objeto 

(obligación real o personal), como sus sujetos (acreedor y deudor), además de la 

descripción de la manera como se ha de llevar a cabo la prestación (plazo o 

condición). “La obligación no será clara cuando los términos sean confusos  o equívocos, 

cuando exista incertidumbre respecto del plazo o de la cuantía; y cuando la relación lógica 

sea contradictoria o ambigua, en estos casos el título no prestara merito ejecutivo”1 

 

                                                 
1 MORA G, Nelson. Procesos de Ejecución. Tomo I y II 5ª Ed. Ed. Temis. Bogotá DC 1985 Pàg. 94 



 

Igualmente es menester que la obligación sea expresa, en el sentido que se 

encuentre debidamente determinada, especificada y patentada en el documento 

ejecutivo. Esta determinación, por tanto, solamente es posible hacerse por escrito. 

En otras palabras, este requisito se cumple cuando los elementos constitutivos de 

una obligación que se pueda llamar clara se hacen constar por escrito en un 

instrumento que servirá de prueba inequívoca de la existencia de una obligación. Y 

que la obligación sea exigible, en tanto que solo es posible ejecutar la obligación 

pura y simple, o, que, habiendo estado sujeta a plazo o a condición suspensiva, se 

haya vencido aquel o cumplido ésta, sea por mandato legal o por acuerdo entre las 

partes contractuales.  

 

De tal manera, el título ejecutivo es lo que imprime a la pretensión ejecutiva la 

certeza para abrir el proceso de ejecución, y es por esto que no debe quedar la más 

mínima duda sobre sus elementos constitutivos, por cuanto la labor del juez se 

centra en ordenar la ejecución con base a un documento que representa plena 

prueba, no siendo el proceso ejecutivo el escenario procesal para entrar a declarar 

o no la existencia de la obligación, en tanto se trata es de ordenar el pago con base 

en un documento que constituye plena prueba. 

 

Con base en los fundamentos fácticos y las pruebas aportadas con la demanda, se 

advierte que, en el documento allegado como base de ejecución no existe claridad 

por cuanto señala que la suma que se pretende cobrar es de $18.825.000, la cual 

se pagará en 49 de cuotas de $300.000 pagaderos dentro de los primeros 5 días 

hábiles de cada mes, iniciando en el mes de diciembre de 2017 y cuotas 

extraordinarias de $500.000 pagaderas los días 20 de junio y 20 de diciembre, sin 

especificar en qué años se harán pagaderas tales cuotas extraordinarias. 

 

Sumado a lo anterior, no se indica cuantas cuotas de 300.000 se pagarán y 

presumiendo que son 47, (dado que son en total 49 cuotas y hay dos extras) dicho 

cálculo da un monto de $15.100.000 que se aleja del valor total a pagar. Por lo 

tanto, es evidente que no existe claridad en la forma de pago de las cuotas pactadas. 

De este modo, no se avizora una obligación clara, expresa y exigible como exige el 

artículo 422 del CGP.  

 

Por lo expuesto y dado que el documento base de la acción adolece de los requisitos 

previstos en el artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado; 

 



 

 

R E S U E L V E 

 

1°. - DENEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO DEPRECADO en la presente 

demanda ejecutiva, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 

proveído. 

 

2°. - Ordenar la DEVOLUCIÓN de los anexos sin necesidad de desglose, 

entendiéndose que ello no requiere trámite alguno toda vez que la parte 

demandante tiene en su custodia la totalidad de los documentos que fueron 

presentados, en formato digital, con la demanda. 

 

3°. -  Disponiendo ARCHIVAR las presentes diligencias, una vez quede en firme la 

presente decisión. 
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MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
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